
 
 

 

 

 

 

 

 

PROCESOS DE REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS 

INDIRECTAS DE EJECUCIONES EXTRAJUDICIALES – 

CASO SOACHA 2008 

 
Nombres y apellidos 

 
Dayana Aleman Sánchez 

Código estudiantil: 20201126668 
 
 

 

Daniel Martelo Sandoval 
Código estudiantil: 20201125317 

 
 

 

Trabajo de Investigación del Programa Derecho 

 
 

Tutor: 
Maury Almanza Iglesia 



 

 

RESUMEN 

 
 

Las ejecuciones extrajudiciales están catalogadas como un crimen de lesa 

humanidad. Fenómeno que en Colombia incursionó desde 1978; posteriormente 

siendo el año 2008 el auge de esta situación de carácter político-social que 

coadyuvó a empeorar las más de cinco décadas de conflicto que vivió el país. En 

ese mismo año, según la CIDH la opinión se centró en luchar por esclarecer el 

hallazgo de los cadáveres de 19 jóvenes que habían sido desaparecidos y en su 

momento fueron presentados por el ejército como guerrilleros dados de baja en 

combate, acto que respalda la creación del término “falsos positivos”. 

Esta investigación logra su importancia debido a que se enfoca en identificar 

si ha existido una real y efectiva reparación integral a las familias víctimas de 

aquellas ejecuciones extrajudiciales, denominadas falsos positivos, concretamente 

para el caso de los jóvenes del municipio de Soacha, en aplicación a la justicia 

transicional. 

Considerando aquellos casos en que la justicia se ha pronunciado frente a la 

responsabilidad del Estado, emitiendo decisiones condenando este hecho y para 

conocer las medidas adoptadas por las autoridades para satisfacer los derechos de 

las víctimas, ahondando en las adoptadas en el caso de los falsos positivos, de los 

jóvenes de Soacha en 2008. 

Las políticas públicas en Colombia cumplen un rol fundamental en cuanto a 

reparación integral a las víctimas se trate, puesto que por medio de un conjunto de 

acciones o secuencias permiten trabajar para conseguir un objetivo, o materializar 

acciones que coadyuven a la contrarrestar las consecuencias de los repertorios de 

violencia que vivieron las víctimas. Desde el aspecto de la normatividad se puede 

crear un programa robusto de reparación integral a las víctimas, dado el completo 

desarrollo de políticas públicas que fueron identificadas previamente y que cumplen 

una función holística, por ende, su aplicación debería ser eficaz. 



 

 

Las políticas públicas en Colombia han materializado un paquete normativo 

sólido que permite la creación e implementación de una hoja de una ruta que 

permite la reparación integral de las víctimas del conflicto armado, en este caso de 

las víctimas indirectas (madres y/o familiares) de los jóvenes de Soacha, asesinados 

bajo la denominación de ejecuciones extrajudiciales o coloquialmente conocidas 

como “falsos positivos”; término que a día de hoy aún genera un impacto radical en 

la sociedad, el cual permite mantener latente las investigaciones en torno a este 

repertorio de violencia producto del conflicto armado. 

El proceso de evaluación de políticas públicas consta de tres fases 

fundamentales: diseño y planificación, implementación y monitoreo, y socialización 

y uso de los resultados. Cada una de estas etapas es crucial para garantizar una 

evaluación integral y efectiva de las políticas públicas. Es una herramienta 

fundamental para mejorar la toma de decisiones, fortalecer la efectividad de las 

políticas y promover la rendición de cuentas. A través de un enfoque sistemático y 

participativo, se busca generar conocimiento, aprendizaje y retroalimentación para 

lograr políticas más informadas y eficientes en beneficio de la sociedad. 
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ABSTRACT 

 
 

Extrajudicial executions are considered a crime against humanity. This 

phenomenon has been present in Colombia since 1978, and 2008 was the peak of 

this political-social situation that has contributed to the worsening of more than five 

decades of conflict in the country. In that same year, according to the IACHR, public 

opinion focused on the struggle to clarify the discovery of the bodies of 19 young 

people who had disappeared and who, at the time, were presented by the army as 



 

 

guerrillas killed in combat, an act that supports the creation of the term "false 

positives". 

This research is important because it focuses on determining whether there 

has been a real and effective integral reparation to the families of the victims of these 

extrajudicial executions, called false positives, specifically in the case of the young 

people of the municipality of Soacha, in the application of transitional justice. 

Considering those cases in which the judiciary has pronounced on the responsibility 

of the State, issuing decisions condemning this fact, and to know the measures 

adopted by the authorities to satisfy the rights of the victims, delving into those 

adopted in the case of false positives, the young people of Soacha in 2008. 

Public policies in Colombia play a fundamental role in terms of integral 

reparation to the victims, since through a series of actions or sequences they make 

it possible to work to achieve an objective or materialize actions that help counteract 

the consequences of the repertoires of violence experienced by the victims. From 

the normative aspect, it is possible to create a solid program of integral reparation to 

the victims, given the complete development of public policies that have been 

previously identified and that fulfill a holistic function, therefore their application 

should be effective. 

The public policies in Colombia have materialized a solid normative package 

that allows the creation and implementation of a road map that allows the integral 

reparation of the victims of the armed conflict, in this case the indirect victims 

(mothers and/or relatives) of the young people of Soacha, killed under the 

denomination of extrajudicial executions or colloquially known as "false positives"; 

term that to this day generates a radical impact on society, which allows to keep 

latent the investigations around this repertoire of violence product of the armed 

conflict. 

The process of public policy evaluation consists of three fundamental phases: 

design and planning, implementation and monitoring, and socialization and use of 

the results. Each of these stages is crucial to ensure a comprehensive and effective 

evaluation of public policies. It is a fundamental tool for improving decision-making, 



 

 

strengthening policy effectiveness and promoting accountability. Through a 

systematic and participatory approach, it seeks to generate knowledge, learning and 

feedback to achieve more informed and effective policies for the benefit of society. 
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